
SITUACIÓN DE LA MUJER Y LA JUVENTUD RURAL 
EN EL CONTEXTO DE CAMBIO CLIMÁTICO



LA JUVENTUD RURAL (CENSO 2017)

• 31 millones 826 mil 018 de 
peruanos/as

• 8 millones 440 mil 802 entre los 
15 y 29 años de edad

• La población joven es el 26,5% de 
la población total.

• 77.5% del total de la población 
joven peruana reside en el área 
urbana y el 22.5% (cerca de dos 
millones) en el área rural. 

• Las jóvenes rurales son alrededor 
de un millón.



ROL DE LAS MUJERES RURALES EN LA 
AGRICULTURA FAMILIAR

• Las mujeres asumen en un 70% el 
trabajo en la agricultura familiar. 

• Participan en las diferentes etapas de 
las labores agrícolas. Seleccionan y 
cuidan las semillas nativas, base de la 
biodiversidad alimentaria que 
permite el sustento de las familia. 
Tienen un aporte clave en la 
seguridad y soberanía alimentaria. 



• Lluvias - pérdida de cosechas
• Aparición de plagas por lluvias 

intensas y prolongadas
• Destrucción de caminos y de 

viviendas, de infraestructura de riego
• Reducción de los glaciares: Cordillera 

Blanca
• Disminuye agua para consumo 

humano, uso agrícola.
• Aumento del riesgo de desastres 

naturales como huaycos, 
deslizamientos.

• Reducción de la biodiversidad
• Empobrecimiento de las familias 

campesinas .

CAMBIO CLIMÁTICO. ¿NOS AFECTA A TODOS/AS POR IGUAL?



Enfoque de género. Es una forma de 
analizar la realidad considerando las 
diferentes oportunidades que tienen 
los hombres y las mujeres, la forma 
en que se relacionan y los distintos 
roles que les asigna la sociedad.

El sexo de las personas determina 
que se les asigne determinadas 
características y roles distintos  en la 
vida social, que  terminan  
produciendo desigualdades.

EL ENFOQUE DE GÉNERO 



¿QUÉ SE DICE DE LOS HOMBRES?, ¿QUÉ SE DICE DE 
LAS MUJERES?

ELLOS SON

ELLAS SON

Fuertes, valientes, resistentes

Delicadas, tímidas, tranquilas

¿CUÁLES SON SUS  
TRABAJOS/RESPONSABILIDADES/ESPACIOS?

ELLAS

ELLOS Trabajan en la chacra, viajan a buscar otros 
trabajos remunerados, participan en las 
decisiones de la comunidad. Mundo público.

Trabajan sin pago en la chacra, crían animales, 
cocinan, cuidan a sus hijos/as, abuelos, 
personas enfermas de la familia. Mundo 
privado.



CONDICIÓN DE LA MUJER RURAL: 
BRECHAS DE GÉNERO

Educación
• Mujeres jóvenes rurales  (20-29 años) 

sin nivel educativo: 4.3% 
(Analfabetismo de mujeres rurales en 
general, 26%)

• Mujeres rurales (15-29) que asisten a 
un centro educativo 28.7%

• Hombres rurales (15-29) que asisten a 
un centro educativo 32.9%

• Mujeres rurales jóvenes (20-29) que 
terminaron secundaria o más 46.2%.

• Hombres rurales del mismo grupo de 
edad que terminaron la secundaria o 
más: 60.4%



CONDICIÓN DE LA MUJER RURAL: 
BRECHAS DE GÉNERO

Estado civil. Al 2017, el 40.1% de las mujeres 
jóvenes rurales (de 15 a 34 años) eran solteras. 
Las urbanas  eran el 54.3%.
Convivencia: 44.1% jóvenes rurales, y urbanas 
31,7% 
Embarazos adolescentes: 13% nacional, 18% 
rural
Trabajo. Tasa de actividad laboral de varones 
jóvenes rurales 2017 fue de 57.7%, y la de las 
mujeres jóvenes rurales fue de 24.6%.

¿Por qué  es tan baja la presencia de las 
mujeres rurales jóvenes en la actividad 
laboral remunerada?



USO DEL TIEMPO (ENUT 2012)

Mujeres rurales dedican 9 horas más  a la semana a las actividades 
domésticas que las mujeres urbanas. Esta situación les resta oportunidades 
para acceder al mercado.

11 horas 30 
más que 
hombres

Mujeres rurales: tiempo 
semanal dedicado  a 
actividades remuneradas: 29 
hs. 7 min.

10 horas 
menos que 
mujeres 
urbanas

76 horas y 
16 min

Carga de trabajo 
semanal de mujeres 
rurales

Mujeres rurales dedican 
a cocinar 19 horas con 
41 min.

7 horas 54 
min. más que 
las del área 
urbana.



Lugar que ocupan las mujeres en sus 
comunidades o distritos, en relación a los 
hombres.
• Los hombres ocupan la posición de 

productores/agricultores.  A las mujeres se les 
considera ayudante familiar no remunerada. 
En las comunidades campesinas, los 
comuneros  titulares son los hombres.

• Solo el 5,7% de productoras agropecuarias ha 
recibido capacitaciones respecto al 9,5% de 
los hombres.

• 64,1% ha sufrido algún tipo de violencia. 
Física: 59,6%, frente al 48,0% en la zona 
urbana.

• Violencia sexual, 3,2%, frente a 2,2% en la 
zona urbana.

POSICIÓN DE  LA MUJER RURAL



IMPACTO DIFERENCIADO DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO

Mujeres de ámbitos rurales Hombres de ámbitos rurales

Recarga de las responsabilidades

productivas y reproductivas de las

mujeres.

Migración hacia zonas mineras,

urbanas para conseguir ingresos.

Incremento de las horas de trabajo

para proveer agua, alimento, leña,

atender personas enfermas, hijas/os.

Las tareas de cuidado no son

asumidas por los hombres de las

familias.

Interrupción de asistencia o

deserción escolar de niñas y

adolescentes para ayudar a la madre

en sus labores.

Los niños se mantienen en las aulas.

Persiste la idea de que los hombres

necesitan educarse para mantener

un hogar.



IMPACTO DIFERENCIADO DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO

Mujeres de ámbitos rurales Hombres de ámbitos rurales

Dificultades para enfrentar los desafíos

del cambio climático, escasas

oportunidades de capacitación,

asistencia técnica.

Los espacios de capacitación por lo

general están dirigidos a hombres en la

idea de que son los comuneros

acreditados.
Incremento de inseguridad alimentaria y

consecuente riesgo de salud en mujeres:

privilegian el alimento de hijos y parejas.

Muchos hombres aceptan ese trato

diferenciado, en el marco de una cultura

que mantiene prácticas que discriminan

a las mujeres de la familia.

Agudización de la violencia de género

sobre mujeres y niñas, especialmente.

Según señalan las encuestas, muchos

hombres descargan tensiones

violentando a sus esposas. Aumentan su

consumo de alcohol, lo que deriva en

mayores actos de violencia.



Todas  esas condiciones reducen las 
posibilidades de desarrollo, organización, y 
autonomía económica de las mujeres 
rurales  y por tanto, de actuar en mejores 
condiciones ante los efectos del cambio 
climático.

El cambio climático profundiza las 
desigualdades de género.
Las desigualdades de género  incrementan 
el impacto negativo del cambio climático.

¿CÓMO ENFRENTAR EL CAMBIO CLIMÁTICO CON ESAS 
DESIGUALDADES?

Roles sociales

Discriminación 

Pobreza



¿QUÉ PODEMOS HACER?

• Políticas públicas con enfoques de
género, corregir desigualdades que
agudizan los impactos negativos del
cambio climático sobre las mujeres y
jóvenes rurales. Fortalecer su rol como
agentes de transformación y desarrollo.

• Las políticas públicas con enfoque de
género asumen que tanto hombres
como mujeres tienen una condición y
posición distinta en la sociedad, que
coloca a las mujeres en desventaja y
desigualdad.

• Quienes adoptan decisiones deben
tomar en cuenta esta situación para
resolver con mayor eficacia los
problemas sociales y económicos de las

comunidades y del país.



ENFOQUE DE GÉNERO EN INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE 
GESTIÓN  SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO

• Estrategia Nacional ante el Cambio Climático (2016). 
Principal instrumento de gestión que orienta el accionar 
del Estado en el tema a largo plazo. Debe ser replicada a 
nivel regional y local.

• Plan de Acción de Género y Cambio Climático (2016, 
MINAM). 

• Ley Marco sobre Cambio Climático (2018)
• Reglamento de la Ley Marco sobre Cambio Climático. En 

reciente consulta previa a su aprobación.



Se requiere voluntad política y asignación de recursos presupuestales 
en todos los niveles de gobierno.
Para ello es necesaria la presencia activa de las mujeres productoras 
en los espacios de toma de decisiones en sus respectivas regiones y 
localidades.

HACER REALIDAD LAS NORMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS 
CON ENFOQUE DE GÉNERO



ACCIONES DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO DESDE  LA 
AGRICULTURA FAMILIAR

• La pequeña agricultura o 
agricultura familiar emplea 
técnicas y conocimientos 
ancestrales de manejo del suelo y 
de los recursos naturales que son 
de gran importancia de cara a la 
adaptación frente al cambio 
climático.

• La diversificación de cultivos,  la 
introducción de variedades 
nativas resistentes a las heladas  
y a las plagas, la reforestación 
entre otras, son prácticas  
sostenibles que manejan las 
productoras y productores de la 
agricultura familiar.



BUENAS PRÁCTICAS PARA FAVORECER LA ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO

• El Proyecto FORMAGRO ofrece 
diversos espacios formativos y 
asesoría productiva y comerciales 
a jóvenes en agricultura familiar, 
para mejorar sus condiciones 
económicas y promover un 
desarrollo sostenible.

• En sus diversas intervenciones se 
favorece la participación 
mayoritaria de las mujeres desde 
un enfoque de igualdad y 
empoderamiento.



• Formación técnica para la adaptación al 
CC a través de la agroforestería.

• Implementación de microsistemas de 
riego artesanal, validando y mejorando 
una técnica ancestral.

• Promoción de la producción 
diversificada en las parcelas familiares

• Optimización  del uso de los pastos para 
la conservación  y recuperación de las 
pasturas naturales de altura para que 
cumplan su rol de retención de agua y 
secuestro de carbono.

ALGUNAS ACTIVIDADES DE FORMAGRO 
PARA LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO 

CLIMÁTICO



Sí es posible revertir las situaciones 
adversas provocadas por el cambio 
climático. ¿Cómo? Erradicando las 
brechas y condiciones de 
desigualdad y empoderando a las 
mujeres y jóvenes rurales, para que 
puedan transformar positivamente 
su entorno.

Las y los jóvenes rurales son un 
motor de cambio, una esperanza y 
oportunidad para enfrentar los 
efectos negativos del cambio 
climático y apostar por un futuro con 
desarrollo sostenible e igualdad. 

MUJERES Y JÓVENES RURALES: 
PROTAGONISTAS DEL CAMBIO


